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Promover el aseguramiento de la calidad de la información oficial básica mediante la 
revisión, el rediseño y la certificación de la calidad de las bases de datos que serán inte-
gradas	en	la	icd.

Contribuir a la elevación de los niveles de la eficiencia de la administración pública 
mediante	la	incorporación	de	los	desarrollos	tecnológicos	disponibles.

defender	los	derechos	de	los	titulares	de	la	información	acopiada	por	los	organismos	a	
que	hace	referencia	el	artículo	�°	del	presente	decreto.

Racionalizar	los	requerimientos	de	información	a	los	ciudadanos	que	adelantan	actua-
ciones	ante	la	administración	pública.

estimular	la	producción	de	información	básica	mediante	la	remoción	de	los	factores	
técnicos y administrativos que puedan estar interfiriendo el proceso de captación, asegura-
miento	de	calidad,	y	disposición	de	datos.

artículo	�°.	Parámetros Técnicos. en	cumplimiento	de	las	funciones	que	le	asigna	el	
decreto	���	de	�00�,	el	dane	expedirá	los	actos	administrativos	que	determinen,	con	
observancia	de	los	patrones	internacionales	pertinentes,	las	normas,	estándares,	protocolos,	
manuales de clasificación, codificación, intercambio de datos, conformación de metadatos 
y	procedimientos	de	aseguramiento	de	calidad,	a	los	cuales	deberán	acogerse	las	entidades	
aportantes de información a la ICD. Con prelación especial se expedirán los códigos unifi-
cados para identificar los registros de personas naturales y jurídicas, de lugares y espacios 
geográficos, de dimensión temporal (fecha y hora), así como de las principales clasificaciones 
de	la	información	básica	y	los	protocolos	de	almacenamiento	y	transmisión	de	datos.

artículo	�°.	Administración de la ICD. la	promoción,	operación	y	mantenimiento	de	
la	icd	estará	a	cargo	del	dane,	con	la	asistencia	de	los	organismos	descentralizados	del	
sector	de	las	estadísticas.

las	entidades	generadoras	de	información	básica	estructurada	en	la	icd	mantienen	la	
propiedad	intelectual	y	administración	de	los	datos	en	ellas	contenida	y	por	tanto	a	ellas	
compete	exclusivamente	la	responsabilidad	de	asegurar	la	calidad,	actualizarla,	y	mantenerla	
dentro de los estándares y protocolos definidos mediante resolución del DANE.

Parágrafo	1°.	las	entidades	de	que	trata	el	artículo	�°	de	este	decreto	deben	prestar	
la	colaboración	que	 les	sea	solicitada	para	 la	 implementación	de	 la	 icd.	en	particular,	
permitirán	el	acceso	a	la	información	de	sus	registros	que	se	les	solicite,	y	garantizarán	su	
conectividad a la ICD, en los términos y condiciones que defina el DANE.

Parágrafo	 �°.	 los	 sistemas	 de	 información	 existentes	 en	 la	 administración	 pública	
podrán	continuar	operando	en	las	condiciones	tecnológicas	actuales,	pero	en	cuanto	a	sus	
contenidos	de	información	básica	implementarán	mecanismos	de	homologación	y	transición	
de	manera	que,	sin	perturbar	su	funcionamiento,	se	garantice	su	incorporación	a	la	icd.	
Con el fin de garantizar el intercambio de información en la ICD, el DANE establecerá los 
códigos que actuarán como claves de vinculación con los números de identificación que 
vienen	utilizando	las	diferentes	bases	de	datos.	Para	tal	efecto,	y	para	el	de	construir	o	me-
jorar	las	bases	de	datos,	el	dane	ofrecerá	programas	de	asistencia	técnica	a	las	entidades	
generadoras	de	información	básica	que,	a	su	costa,	lo	soliciten.

artículo	�°.	Principales Componentes.	la	infraestructura	colombiana	de	datos	clasi-
ficará los datos según los siguientes criterios:

Infraestructura de datos estadísticos: estadísticas	generadas	por	registros	administrativos,	
censos o encuestas sobre aspectos socioeconómicos y demográficos, estadísticas derivadas, 
modelos	de	estadística	prospectiva,	y	demás	de	la	misma	índole.

Infraestructura Colombiana de datos Espaciales, ICDE: Información geográfica relativa 
a	catastro,	inventarios	de	infraestructura	física,	recursos	minerales,	hídricos,	vegetales	y	

biodiversidad,	geología,	geomorfología,	suelos,	amenazas	naturales,	climatología,	cobertura	
y	uso	del	suelo,	oceanografía,	batimetría,	registro	de	propiedad	inmobiliaria,	listado	de	di-
recciones de edificaciones urbanas y rurales, conexiones de servicios públicos domiciliares, 
y	demás	de	la	misma	índole.

Infraestructura de datos sobre personas: Registros	de	hechos	vitales	y	migraciones	
que	 sirvan	para	 actualizar	 la	 información	 censal	 de	población,	 cobertura	 de	protección	
social, registros educativos, registro mercantil, registro de contribuyentes, beneficiarios de 
subsidios, damnificados y otros de la misma índole.

Infraestructura de datos generados en entidades territoriales y regionales: Bases	de	
datos	no	comprendidas	en	los	componentes	antes	enumerados,	administradas	por	Gober-
naciones,	Municipios,	entes	regionales,	provinciales,	locales;	y	entes	no	gubernamentales	
que	voluntariamente	se	incorporen	a	la	icd.

artículo	�°.	Organismos de Asesoría.	la	icd	tendrá	como	principal	organismo	asesor	a	
la	comisión	intersectorial	de	Políticas	de	Gestión	de	la	información	para	la	administración	
Pública,	coinFo,	creada	por	el	decreto	��1�	de	�00�.

como	instancias	asesoras,	encargadas	de	proponer	planes	de	desarrollo,	estándares	de	
aseguramiento	de	calidad,	bases	de	datos	a	incorporar	a	la	icd,	políticas	de	difusión,	planes	
de	investigación	y	capacitación,	créanse	los	siguientes	comités:

De la ICDE: Presidida por el Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi e inte-
grada	por	los	directores	del	instituto	de	Hidrología,	Meteorología,	y	estudios	ambientales,	
Ideam; del Instituto de Investigación e Información Geocientífica, Minero Ambiental y 
nuclear,	ingeominas;	de	la	dirección	General	Marítima,	dimar;	del	instituto	von	Humboldt;	
de	la	empresa	colombiana	de	Petróleos,	ecopetrol;	de	la	superintendencia	de	notariado	y	
Registro,	un	delegado	del	Ministerio	de	comunicaciones,	un	delegado	del	departamento	
nacional	de	Planeación,	un	delegado	del	Ministerio	de	ambiente,	vivienda	y	desarrollo	
territorial,	y	un	delegado	del	dane.

de	los	componentes	1,	�,	y	�	de	la	icd:	Presidida	por	el	director	del	dane	e	integrada	
por	delegados	del	Ministerio	de	ambiente,	vivienda	y	desarrollo	territorial,	del	departa-
mento	nacional	de	Planeación,	de	la	contaduría	General	de	la	nación,	del	Ministerio	de	
la	Protección	social,	de	la	superintendencia	de	notariado	y	Registro;	del	departamento	
administrativo	de	seguridad,	del	Ministerio	de	Hacienda,	de	la	confederación	de	cámaras	
de	comercio	y	del	Ministerio	de	comunicaciones.	el	comité	podrá	invitar	al	Registrador	
nacional	del	estado	civil.

artículo	�°.	Portal de Difusión. el	acceso	público	a	 la	 información	contenida	en	 la	
ICD podrá hacerse en línea, mediante un portal unificado de la Internet, identificable como 
colombiestad.

el	acceso	a	la	información	básica	será	libre,	con	las	restricciones	de	ley,	y	gratuito.	Pero	
causará	el	pago	de	los	derechos	de	licenciamiento	de	uso	cuando	se	demande	un	procesa-
miento específico o una desagregación mayor a la disponible en el portal.

artículo	10.	Simplificación de trámites. En cumplimiento de trámites oficiales, las entida-
des	públicas	consultarán	en	la	icd	la	información	básica	requerida	respecto	de	las	personas,	
y	sólo	en	caso	de	no	que	no	halle	allí	disponible	podrán	demandarla	a	los	particulares.

Publíquese	y	cúmplase.
dado	en	Bogotá,	d.	c.,	a	�	de	noviembre	de	�00�.

ÁlvaRo	uRiBe	vÉleZ
el	director	del	departamento	administrativo	nacional	de	estadística,

Ernesto Rojas Morales.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1096 DE 2006
(noviembre	�)

por medio de la cual se autoriza la afiliación del Congreso de la República al Foro Interparlamentario  
de las Américas y se dictan otras disposiciones.

el	congreso	de	colombia
decReta:

Artículo 1°. Autorízase al Congreso de la República para afiliarse 
al	Foro	interparlamentario	de	las	américas,	FiPa,	como	instancia	para	
promover	 el	 diálogo	 interparlamentario	 y	 la	 participación	 del	 Poder	
legislativo	en	el	sistema	interamericano.

las	cámaras	legislativas	designarán	anualmente	a	los	respectivos	
delegados	ante	la	asamblea	Plenaria	garantizando	la	participación	de	
distintos	Partidos	y	procederán,	según	lo	dispuesto	por	la	ley,	a	reconocer	
y	pagar	los	gastos	de	viáticos.

Parágrafo. en	 caso	 de	 desaparecer	 dicha	 asociación,	 el	 congreso	
podrá afiliarse a entidades internacionales que cumplan con los mismos 
fines y propósitos.

artículo	�°.	autorízase	al	Gobierno	nacional	para	reconocer	y	pagar	
las	contribuciones	establecidas	por	los	reglamentos	del	Foro	interparla-
mentario	de	las	américas.

Parágrafo 1º. Los gastos a los que se refiere el presente artículo se 
imputarán	al	presupuesto	del	congreso	de	la	República.

artículo	�°. autorízase	al	Gobierno	nacional	para	reconocer	y	pagar	
los	gastos	generados	por	la	realización	de	asambleas	Plenarias	del	Foro	
interparlamentario	de	la	américas,	FiPa,	en	el	territorio	nacional.

Parágrafo. Los gastos a los que se refiere el presente artículo se im-
putarán	al	presupuesto	del	congreso	de	la	República.

Artículo 4º. el	número	de	integrantes	que	designen	las	respectivas	
cámaras	será	el	de	seis	(�)	por	cada	célula	legislativa	de	los	distintos	
Partidos	y	Movimientos	Políticos.
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artículo	�°.	la	presente	ley	rige	a	partir	de	la	fecha	de	su	publica-
ción.	

la	Presidenta	del	Honorable	senado	de	la	República,
Dilian Francisca Toro Torres.

el	secretario	General	del	honorable	senado	de	la	República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

el	Presidente	de	la	honorable	cámara	de	Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

el	secretario	General	de	la	honorable	cámara	de	Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

RePuBlica	de	coloMBia	–	GoBieRno	nacional
Publíquese	y	cúmplase.
dada	en	Bogotá,	d.	c.,	a	�	de	noviembre	de	�00�.

ÁlvaRo	uRiBe	vÉleZ
el	viceministro	de	Relaciones	exteriores,	encargado	de	las	funciones	

del	despacho	de	la	Ministra	de	Relaciones	exteriores,
Camilo Reyes Rodríguez.

el	Ministro	de	Hacienda	y	crédito	Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

LEY 1097 DE 2006
(noviembre	�)

por la cual se regulan los gastos reservados.

el	congreso	de	colombia
decReta:

artículo	1°.	Definición de gastos reservados.	los	gastos	reservados	
son aquellos que se realizan para la financiación de actividades de 
inteligencia,	contrainteligencia,	investigación	criminal,	protección	de	
testigos	e	informantes.

igualmente,	son	gastos	reservados	los	que	se	realicen	para	expedir	
nuevos documentos de identificación para garantizar la identidad de 
cobertura	de	los	servidores	públicos	que	ejecuten	actividades	de	inte-
ligencia	y	contrainteligencia.

se	podrán	realizar	gastos	reservados	para	la	protección	de	servidores	
públicos	vinculados	a	actividades	de	inteligencia,	contrainteligencia	
y	sus	familias.

los	gastos	reservados	podrán	realizarse	dentro	y	fuera	del	país	y	se	
ejecutarán	a	través	del	presupuesto	de	funcionamiento	o	inversión.	se	
distinguen	por	su	carácter	de	secreto	y	porque	su	programación,	control	
y justificación son especializados.

Artículo 2º. Entidades autorizadas. Quedan	autorizados	para	eje-
cutar	gastos	reservados,	todos	los	organismos	del	estado	que	realicen	
actividades	de	inteligencia,	contrainteligencia,	investigación	criminal,	
protección	de	testigos	e	informantes	y	en	general	todos	aquellos	que	
realicen	actividades	descritas	como	gastos	 reservados	en	el	artículo	
1°	de	esta	ley.

artículo	�°.	Contratación.	las	erogaciones	que	se	ejecuten	con	cargo	
a	gastos	reservados	que	de	conformidad	con	el	concepto	del	ordenador	
del	gasto	no	puedan	ser	ejecutadas	por	los	canales	ordinarios,	no	se	
sujetarán	a	 las	normas	y	procedimientos	previstos	en	el	estatuto	de	
contratación	estatal.

dichas	erogaciones	se	someterán	al	procedimiento	especial	que	por	
decreto	adoptará	el	Gobierno	nacional	dentro	de	 los	seis	 (�)	meses	
siguientes a la vigencia de la presente ley, en el que se fijen cuantías y 
niveles	de	autorización.

Artículo 4º. Control y fiscalización de los gastos reservados. sin	
perjuicio	del	control	político	contemplado	en	la	constitución	nacional,	
la vigilancia del control fiscal y el control de resultados en la ejecución 
de	gastos	reservados	los	realizará	un	grupo	auditor	que	dependa	direc-
tamente	del	despacho	del	contralor	General	de	la	República.

el	 contralor	 General	 de	 la	 República	 expedirá	 las	 normas	 para	
armonizar el sistema de control fiscal sobre gastos reservados de con-
formidad	con	lo	establecido	en	la	presente	ley	en	un	lapso	de	tiempo	

no	superior	a	seis	(�)	meses,	contados	a	partir	de	entrada	en	vigencia	
la	presente	ley.

artículo	�°.	Reserva legal. la	información	relacionada	con	gastos	
reservados	gozará	de	reserva	legal	por	un	término	de	�0	años,	sin	per-
juicio de las investigaciones de orden penal, disciplinario o fiscal.

con	excepción	del	control	político	de	que	determina	la	constitu-
ción	nacional	y	de	las	investigaciones	formales	de	que	trata	el	inciso	
anterior, la información a que se refiere el presente artículo solo podrá 
ser examinada por el grupo auditor definido en el artículo 4º de la 
presente	ley.

la	información	por	su	carácter	reservado	no	podrá	hacerse	pública	
y	 el	 informe	 respectivo	 se	 rendirá	 en	 informe	 separado	 que	 tendrá	
también	el	carácter	de	reservado,	al	cual	solo	tendrán	acceso	las	auto-
ridades competentes con fines de control político, penal, disciplinario 
o fiscal.

Artículo 6º. Legalización de gastos reservados. en	aquellos	casos	
en	 que	 por	 circunstancias	 de	 tiempo,	 modo	 y	 lugar	 o	 atendiendo	 a	
condiciones	de	seguridad	no	sea	posible	la	obtención	de	todo	o	parte	
de	los	soportes,	los	gastos	podrán	ser	respaldados	para	efectos	de	su	
legalización, solamente en aquellos casos de infiltración y penetración 
a	grupos	al	margen	de	la	ley,	con	una	relación	detallada	de	gastos	e	
informes	 respectivos	 de	 resultados,	 avalada	 por	 el	 responsable	 del	
mismo,	por	el	comandante	de	 la	unidad	 táctica	u	operativa	y/o	 sus	
equivalentes.

las	entidades	que	ejecuten	gastos	reservados	 implementarán	con	
las	dependencias	de	control	 interno	de	cada	 institución	 los	manua-
les	de	funciones	y	procedimientos	propios	que	garanticen	su	óptima	
ejecución.	a	su	vez,	auditarán	y	velarán	la	adecuada	ejecución	de	los	
mismos	dentro	de	los	seis	(�)	meses	siguientes	a	la	promulgación	de	
la	presente	ley.

artículo	�°.	Sistema de control interno. las	entidades	que	ejecu-
ten	gastos	reservados,	diseñarán	e	implementarán	los	mecanismos	de	
control	interno	que	garanticen	la	adecuada	ejecución	de	los	recursos	
con	apego	a	la	reglamentación	general,	a	los	manuales	de	funciones	y	
procedimientos	propios	y	el	cumplimiento	óptimo	de	su	función.

Las Inspecciones Generales y las oficinas de Control Interno pondrán 
en marcha programas de verificación y seguimiento sobre el desarrollo 
de las actividades financiadas con gastos reservados para determinar 
tanto	su	cumplimiento	y	apego	a	los	manuales	y	normas	que	las	re-
gulan,	como	la	causalidad	y	conexidad	del	gasto	con	las	actividades	
previstas	 en	esta	 ley	y	 la	 efectividad	de	 los	mecanismos	de	control	
interno	implementados.


